
*
4

 '
*

M O D E L O  
D Z

U T I L I D A D

para "UN NUEVO ELEMENTO AFILADOR DE HOJAS PARA MÁQUINA DE 
AFEITAR", a favor ¿a Don ALEJANIRO GABARROU, da nacionalidad 
franeaaa, domiciliado an BARCELONA, Paseo Nacional, ns 50.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presenta modelo da utilidad ae refiera a an naavo 
elemento afilador de hojaa para máquina de afeitar.

Se oaraoteriza por aatar constituido por an soporta 
rígido de cualquier forma, sea plana o curra, en el que como 

5. elemento característico ae deetaoa la presencia de un tejido
de teroiepelo que constituye la superficie activa para lograr 
el afilado de las hojaa que al efecto ae haoen paaar por en­
cima de la felpa en sentido adecuado utilizando para Alio 
cualquier medio manual o mecánico.

10. El revestimiento de terciopelo puede ser por una o
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por las dos caras del elemento.

Para facilitar la explicación ae acompaña a la pre­
sente memoria, ana lámina de dibajos en la que se ha repre­
sentado on eaao de realización que se oita a título de ejem­
plo.

En el dibajo:
La figura 1, representa en sección transversal alza­

da el dispositivo dotado de parte aotiva por ana de aas caras,
la figura 2, maestra en análoga representación un oa­

so de doble recubrimiento.
Consiste el modelo en un cuerpo rígido -1- plago o 

curvo, en el cual por ana de sus caras o por las dos, se for­
ma un recubrimiento a base de un tejido de terciopelo o simi­
lar -2- en el que los hilos de su felpa constituyen el elemen 
te activo para obtener un afilado de las hojas para máquinas 
de afeitar.

Este dispositivo afilador forma parte de un útil manad, 
adecuado, o bien se utiliza como medio o elemento activo en 
los aparatos afiladores que convenga, puesto que su acción es 
debida exclusivamente a la intervención del hilo de la felpa 
al actuar contra los filos de la hoja, estando ósta felpa o 
hilo del teroiopalo, especialmente preparado para dotarle de 
una aptitud esmeriladora sobre el filo de la hoja mencionada.

El modelo, dentro de su esenoialidad, puede ser lle­
vado a la práctica en otras formas de realización que difie­
ran en detalle de la indicada a titulo de ejemplo, a las cua­
les alcanzará igualmente la protección que se recaba. Podrá, 
pues, construirse en cualquier forma y tamaño con los mate­
riales más adecuados, por quedar todo éllo comprendido dentro 
del espíritu de las reivindicaciones.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
se declara como no divulgado ni practicado en España, compren­
de las siguientes reivindicaciones:

1. - Un nuevo elemento afilador de hojas para máquinas 
de afeitar, caracterizado esencialmente por el hecho de estar 
constituido por un elemento soporte de apropiada rlgidezp en el 
que como elemento fundamental, se considera un recubrimiento
a base de un tejido de terciopelo o similar especialmente pre­
parado, en el que el hilo de su felpa es al elemento activo 
de afilado, el que se efectúa mediante aplicación directa del 
filo de la hoja sobre él.

2. - Un nuevo elemento afilador de hojas §ara máquinas 
de afeitar.

Según se describe y reivindica en la presente memoria 
descriptiva que consta de tres hojas foliadas y escritas a má^ 
quina por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibujos.

Madrid a 13 de Diciembre de 1953
ALEJANDRO GABARROU
P*'** JAtME ÍSERN MtRALLtU'
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